
 Número 03                  BOLETÍN MUNICIPAL                                 Pág.1                                 

 

 

 
 
 

 
 

 



 Número 03                  BOLETÍN MUNICIPAL                                 Pág.2                                 

 

DECRETOS MUNICIPALES 
 
DECFC-2026-11-E-MUNIFMESQ-INT 02-02-26 
ARTÍCULO 1°.- Aprobar la apertura de Caja Chica de la Dirección de Comunicación 
dependiente de la Intendencia, siendo su responsable la Sra. Juana Edith del Valle 
VILDOZA - D.N.I. 29.104.151; por la suma de PESOS QUINIENTOS MIL CON 00/100 
($500.000,00), para afrontar gastos de menor cuantía de carácter urgente, que deben 
abonarse al contado, en la Dirección y sus distintas áreas dependientes. ARTÍCULO 2°. - 
Autorizar a la Dirección de Tesorería dependiente de la Secretaría de Hacienda a realizar 
el pago con cargo a Caja Chica a favor de la Directora de Comunicación Juana Edith del 
Valle VILDOZA – D.N.I. 29.104.151, por la suma de PESOS QUINIENTOS MIL CON 
00/100 ($500.000,00). ARTÍCULO 3°. - La presente resolución será refrendada por el 
Secretario de Gobierno. ARTÍCULO 4°. - Tomen conocimiento a sus efectos: Dirección de 
Contaduría y Dirección de Tesorería. ARTÍCULO 5°. - Comuníquese, publíquese, 
regístrese y archívese. 
 
DECFC-2026-12-E-MUNIFMESQ-INT 03-02-26 
ARTÍCULO 1º.- Aféctese, a la Agente Miriam Gabriela PALACIOS – D.N.I. N° 22.949.097, 
Categoría 23, Legajo N° 681, a la Delegación Municipal de La Tercena dependiente de la 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad de Fray Mamerto Esquiú, al 
cumplimiento de funciones administrativas, a partir del día 09 de febrero de 2026, en el 
turno que su superior determine y hasta nueva disposición. ARTÍCULO 2º.- Déjese sin 
efecto el Decreto DECFC-2023-437-E-MUNIFMESQ-INT, en cuanto se oponga a la 
presente afectación, a partir de la fecha de firma del presente acto administrativo. 
ARTÍCULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno. 
ARTICULO 4º.- Tomen conocimiento a sus efectos: Secretaria de Gobierno, Dirección de 
Liquidación de Haberes, Dirección de Recursos Humanos y la agente de mención. 
ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. 
 
DECFC-2026-13-E-MUNIFMESQ-INT 11-02-26 
ARTÍCULO 1º.- RECTIFICAR el Artículo 1º del Decreto Nº 
DECFC-2026-12-E-MUNIFMESQ-INT de fecha 3 de Febrero de 2026,  
Donde Dice "Categoría 23"  
Debe Decir "Categoría 24". 
 ARTÍCULO 2º.- RECTIFICAR el párrafo del CONSIDERANDO Donde Dice: "Que la 
Agente Miriam Gabriela PALACIOS – D.N.I. N° 22.949.097, Categoría 23, Legajo N° 681, 
planta permanente...", Debe Decir: "Que la Agente Miriam Gabriela PALACIOS – D.N.I. 
N° 22.949.097, Categoría 24, Legajo N° 681, planta permanente...". ARTÍCULO 3°.- 
Disponer que el presente decreto se anexe a el DECFC-2026-12-E-MUNIFMESQ-INT, 
manteniéndose vigente todo aquello que no haya sido modificado por el presente decreto. 
ARTÍCULO 4º.- El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno. 
ARTÍCULO 5º.- Tomen conocimiento a sus efectos: Secretaría de Gobierno, Dirección de 
Liquidación de Haberes, Dirección de Recursos Humanos y la agente de mención. 
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. 
 
DECFC-2026-14-E-MUNIFMESQ-INT 11-02-26 
ARTÍCULO 1°.- Dese la Baja, por renuncia, al personal docente, en el establecimiento 
educativo que a continuación se detalla. 

ESTABLECIMIENTO ESCUELA MUNICIPAL N 1 FRAY 
MAMERTO ESQUIÚ 

FUNCIÓN / CARGO AUXILIAR INFORMÁTICO 

NOMBRE Y APELLIDO EBER NAHUEL CABALLERO 

D.N.I. N° 34.443.679 

SITUACIÓN DE REVISTA TITULAR 

NIVEL PRIMARIO 
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TURNO /HORARIOS TARDE – 13:00 H A 18:00 H 

HORAS TOTALES VEINTICINCO (25) H SEMANALES  

FECHA DE BAJA 04 DE FEBRERO DE 2026 

MOTIVO POR RENUNCIA 
ARTÍCULO 2°.- El presente decreto será refrendado por la Secretaría de Educación. 
ARTÍCULO 3°.- Tomen conocimiento a sus efectos: Secretaría de Educación, Dirección de 
informática ,Liquidación de Haberes, Dirección de Recursos Humanos, el establecimiento 
Educativo y el docente. ARTÍCULO 4°-Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. 
 
DECFC-2026-15-E-MUNIFMESQ-INT 13-02-26 
ARTÍCULO 1º.- Dese de BAJA, a partir del 01 de enero de 2026, a los beneficiarios del 
PLAN PALIATIVO COMUNAL, que se detallan, a continuación, por las razones invocadas 
en el exordio.  

BAJAS PLAN PALIATIVO COMUNAL MES DE ENERO 2026 

APELLIDO Y NOMBRE  DNI  SECRETARIA 

PEREZ CASTRO, KAREN 
ABIGAIL 

 27-42519352-5  SECRETARIA DE OBRAS Y 
SERVICIOS  PÚBLICOS 

BAZAN, JONATHAN CLAUDIO  20-37632190-9 SECRETARIA DE OBRAS Y 
SERVICIOS  PÚBLICOS 

GAGO, MARIA ISABEL 27-22949062-7 SECRETARIA DE OBRAS Y 
SERVICIOS  PÚBLICOS 

QUINTEROS, JUAN 
DOMINGO 

20-31398461-7 SECRETARIA DE OBRAS Y 
SERVICIOS  PÚBLICOS 

ASSANTTE, GASPAR 20-37643600-5 SECRETARIA DE EDUCACION 

REYNOSO, GLORIA DEL 
VALLE 

27-34129448-2 SECRETARIA DE OBRAS Y 
SERVICIOS  PÚBLICOS 

PEREZ, MARCOS ANTONIO  20-35934068-1 SECRETARIA DE OBRAS Y 
SERVICIOS  PÚBLICOS 

PACHECO, CARLOS 
BENJAMIN 

 20-41186895-9 SECRETARIA DE OBRAS Y 
SERVICIOS  PÚBLICOS 

ARTÍCULO 2º.- Dese de ALTA, a partir del 01 de enero de 2026, a los beneficiarios del 
PLAN PALIATIVO COMUNAL, que se detallan, a continuación, por las razones invocadas 
en el exordio. 

ALTA PLAN PALIATIVO COMUNAL MES DE ENERO 2026 

APELLIDO Y NOMBRE  DNI  SECRETARIA 

AGÜERO, LAURA 
SILVINA 

 27-26373462-4 SECRETARIA DE 
DESARROLLO SOCIAL 

VAZQUEZ, CARLOS 
ANTONIO 

 20-17284234-9 SECRETARIA DE 
PRODUCCION Y 
AMBIENTE 

QUIROGA, STELLA 
MARIS 

 27-33048741-6  SECRETARIA DE 
GOBIERNO 

ARAGON, ISABEL DEL 
CARMEN 

23-23535722-4 SECRETARIA DE OBRAS Y 
SERVICIOS  PÚBLICOS 
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HERRERA, PAULA 
AGUSTINA 

27-39540714-2 SECRETARIA DE 
GOBIERN0 

BURGOS, YAMILA DEL 
VALLE 

 27-42710750-2 SECRETARIA DE OBRAS Y 
SERVICIOS  PÚBLICOS 

ARTÍCULO 3º.- Dese de BAJA, a partir del 01 de enero de 2026, a los beneficiarios del 
PLAN POR TAREAS Y OBRAS ESPECÍFICAS, que se detallan, a continuación, por las 
razones invocadas en el exordio. 

BAJAS PLAN POR TAREAS Y OBRAS ESPECIFICAS MES DE ENERO 2026 

APELLIDO Y NOMBRE  DNI  SECRETARIA 

MARTINEZ, ANABELLA 
GISELLE 

 27-40433897-3  INTENDENCIA 

IBAÑEZ, NANCY LORENA  23-26818360-4 SECRETARIA DE OBRAS Y 
SERVICIOS  PÚBLICOS 

SELEME NOELI DE LOS 
ANGELES 

  27-34723990-4 SECRETARIA DE OBRAS Y 
SERVICIOS  PÚBLICOS 

ROMANO, IVANA 
LORENA 

 27-28518272-2 SECRETARIA DE OBRAS Y 
SERVICIOS  PÚBLICOS 

SALCEDO, ANTONIO 
FRANCO 

 20-34443620-8 SECRETARIA DE OBRAS Y 
SERVICIOS  PÚBLICOS 

 
DECFC-2026-16-E-MUNIFMESQ-INT 18-02-26 
ARTÍCULO 1º.-Otórguese a la Sra. Elida Rosa PACHECO, el beneficio de Asignación 
Complementaria Previsional del 82% móvil en su carácter de Pensionante del extinto Sr. 
Raúl Eduardo ALBARRACÍN - 
 
DECFC-2026-17-E-MUNIFMESQ-INT 23-02-26 
ARTÍCULO 1°. - Autorizase la continuidad de adscripción al agente ROSAS, Adriana 
Paola D.N.I Nº 22.530.477 - Categoría 20 - Legajo N° 1295 – Planta Permanente de la 
Municipalidad de Fray Mamerto Esquiú, a los fines de prestar servicio en el despacho del 
Diputado Provincial de la Cámara de Diputados de Catamarca, Juan Carlos Ledesma, a 
partir del 27/02/2026, por el término de TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365) días, 
debiendo registrar su asistencia diaria en el lugar de destino, remitiendo hasta el día 06 de 
cada mes a la Dirección de Recursos Humanos de la Municipalidad, planilla de asistencia 
con las novedades que registre el agente adscripto. ARTÍCULO 2°. - El presente decreto 
será refrendado por el Secretario de Gobierno. ARTICULO 3°.-Tomen conocimiento a sus 
efectos: Cámara de Diputados de Catamarca, Dirección de Recursos Humanos, Dirección 
de Informática y Liquidación de Haberes y el agente adscripto. ARTÍCULO 4°. - 
Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. 
 
DECFC-2026-18-E-MUNIFMESQ-INT 26-02-26 
ARTÍCULO 1º.- Aceptase la renuncia, presentada por el Señor FUENTES, Roberto 
Rolando - CUIL Nº 23 13604178-9, Categoría 24, Legajo Nº 297 Planta Permanente de la 
Municipalidad de Fray Mamerto Esquiú, y dar de baja al Agente a partir del día 12 de 
enero de 2026 a fin de acogerse a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, 
agradeciéndose los años de servicios prestados con eficiencia y responsabilidad en el 
Municipio. ARTÍCULO 2°. - Otórguese, al Señor FUENTES, Roberto Rodolfo - CUIL Nº 
23-13604178-9, Categoría 24, Legajo Nº 297 Planta Permanente, el beneficio de 
Asignación Complementaria Previsional Previsto en la Ordenanza Nº 1065/13, conforme 
aplicación del Artículo 20°. ARTÍCULO 3°. - Apruebese la Liquidación Final de Haberes 
IF-2026-00005578-MUNIFMESQ-DILH#SH, a favor del Señor FUENTES, Roberto 
Rodolfo - CUIL Nº 23-13604178-9, por la suma total de TRES MILLONES 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO CON 
97/100 CTVS. ($3.843.465,97), en concepto de lo citado precedentemente. ARTÍCULO 4°. - 
La erogación resultante, será imputada a la Partida Presupuestaria que corresponda del 
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ejercicio vigente. ARTÍCULO 5°. - Autorícese a la Dirección de Contaduría dependiente de 
la Secretaría de Hacienda, a emitir Orden de Pago a favor del Señor FUENTES, Roberto 
Rodolfo - CUIL Nº 23-13604178-9, por la suma total de TRES MILLONES 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO CON 
97/100 CTVS. ($3.843.465,97), en concepto de lo citado precedentemente. ARTÍCULO 6°. - 
Autorícese a la Dirección de Tesorería dependiente de la Secretaría de Hacienda, a 
efectuar el pago a favor del Señor FUENTES, Roberto Rodolfo - CUIL Nº 23-13604178-9, 
por la suma total de TRES MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO CON 97/100 CTVS. ($3.843.465,97), en concepto 
de lo citado precedentemente. ARTÍCULO 7°. - El presente Decreto será refrendado por el 
Secretario de Gobierno. ARTÍCULO 8°- Tomen conocimiento a sus efectos: Secretaría de 
Hacienda, Dirección de Contaduría, Dirección de Tesorería, Dirección de Informática y 
Liquidación de Haberes, Dirección de Recursos Humanos y el Señor FUENTES, Roberto 
Rodolfo - CUIL Nº 23-13604178-9. 
 
DECFC-2026-19-E-MUNIFMESQ-INT 26-02-26 
ARTÍCULO 1º.- Otorgar al Señor. MONASTERIO, Ramón Alberto D.N.I Nº 14.239.653 
-CUIL: 20-14239653-0 - LEGAJO Nº 850 – CATEGORÍA 24 - Personal de Planta 
Permanente - que presta servicios en la Dirección de Recursos Humanos dependiente de 
Secretaría de Gobierno de la Municipalidad de Fray Mamerto Esquiú, al uso de licencia 
especial establecida en la Ley Nº 5550/18 por el plazo de TREINTA (30) días, iniciando el 
día 02 de marzo de 2026 hasta el 31 de marzo de 2026 inclusive, con goce total de haberes. 
ARTÍCULO 2°. - El presente acto administrativo será refrendado por el Secretario de 
Gobierno. ARTÍCULO 3°. - Tomen conocimiento a sus efectos: Dirección de Recursos 
Humanos y notifíquese a la agente de mención. ARTÍCULO 4°. - Comuníquese, publíquese, 
regístrese y archívese. 
 
DECFC-2026-20-E-MUNIFMESQ-INT 26-02-26 
ARTÍCULO 1º.-Desestímese la solicitud de adscripción presentada por el agente Antonio 
Dardo CAZUZA, D.N.I. N° 35.208.737, C.U.I.L. N° 20-35208737-9, Legajo N° 1268, 
Personal de Planta Permanente, para prestar servicios en el Concejo Deliberante de San 
Fernando del Valle de Catamarca, por los motivos expuestos en los considerandos del 
presente. ARTÍCULO 2º.- El presente acto administrativo, será refrendado por el 
Secretario de Gobierno. ARTÍCULO 3º.- Tomen conocimiento a sus efectos el Concejo 
Deliberante de San Fernando del Valle de Catamarca, Secretaría de Gobierno, Dirección 
de Guardia Urbana, Dirección de Recursos Humanos y el agente en mención. ARTÍCULO 
4º.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y archívese. 
 
DECFC-2026-21-E-MUNIFMESQ-INT 26-02-26 
ARTÍCULO 1º.- Desestímese la solicitud de adscripción presentada por el agente ZARATE, 
Raúl Armando, D.N.I Nº 37.643.531 CUIL Nº 20-37643531-9 legajo Nº 1487- personal 
planta permanente categoría N° 20, para prestar servicios en Oficina N° 313 Honorable 
Cámara de Diputados de San Fernando del Valle de Catamarca, por los motivos expuestos 
en los considerandos del presente. ARTÍCULO 2º.- El presente acto administrativo, será 
refrendado por el Secretario de Gobierno. ARTÍCULO 3º.-Tomen conocimiento a la 
Secretaría de Coordinación y Modernización y Dirección de Recursos Humanos y el agente 
en mención. ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. 
 
DECFC-2026-22-E-MUNIFMESQ-INT 26-02-26 
ARTÍCULO 1 ° .- Desígnase, a partir de la fecha al Agente Cristian Leandro MATURANO 
SECO,D.N.I. N° 31.130.768, CAT 20 Planta Permanente, como ENCARGADO DEL 
DEPARTAMENTO CORRALÓN, dependiente de la Dirección de Tránsito dependientes de 
la Secretaría de Gobierno de la Municipalidad de Fray Mamerto Esquiú. ARTÍCULO 2º.- 
Autorícese a la percepción del Adicional para Encargado del Departamento Corralón de la 
Dirección de Tránsito dependientes de la Secretaría de Gobierno de la Municipalidad de 
Fray Mamerto Esquiú. ARTÍCULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el 
Secretario de Gobierno. ARTICULO 4º.- Tome conocimiento a sus efectos: Secretaria de 
Gobierno, Dirección de Informática y Liquidación de Haberes, Dirección de Recursos 
Humanos y la agente de mención. ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, registrese y 
archívese. 
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RESOLUCIONES MUNICIPALES 
 
RESFC-2026-76-E-MUNIFMESQ-INT  02-02-26  
ARTÍCULO 1º.- Pago del Incentivo por Operatividad, para el personal de la Dirección de 
Comunicaciones correspondiente al DICIEMBRE/2025. 
 
RESFC-2026-77-E-MUNIFMESQ-INT 02-02-26  
ARTÍCULO 1º.- Contratación del servicio de publicidad y difusión institucional en diario 
digital . 
 
RESFC-2026-78-E-MUNIFMESQ-INT 03-02-26  
ARTÍCULO 1º.- Pago a favor de PROVINCIA ASEGURADORA DE RIESGOS DE 
TRABAJO S.A. - 
 
RESFC-2026-79-E-MUNIFMESQ-INT 03-02-26  
ARTÍCULO 1º.-  Déjese sin efecto en su totalidad la RESFC-2026-75-MUNIFMESQ-INT . 
 
RESFC-2026-80-E-MUNIFMESQ-INT 03-02-26  
ARTÍCULO 1º.- Aranceles y Comisiones de la firma TARJETA NARANJA S.A, 
correspondiente al periodo enero/2026.  
 
RESFC-2026-81-E-MUNIFMESQ-INT 03-02-26  
ARTÍCULO 1º.-  Pago de las cuentas especiales por retención de ingresos brutos del 
periodo enero 2026. 
 
RESFC-2026-82-E-MUNIFMESQ-INT 03-02-26  
ARTÍCULO 1º.-  Contratación Directa a la Razón Social PHARMA S.R.L . 
 
RESFC-2026-83-E-MUNIFMESQ-INT 04-02-26  
ARTÍCULO 1º.- Solicita reparación de los vehículos oficiales, Dominios: AA514MB, y 
AA514MG de la Municipalidad de F.M.E en uso de la Dirección de Guardia Urbana. 
 
RESFC-2026-84-E-MUNIFMESQ-INT 04-02-26  
ARTÍCULO 1º.- Liquidación Mensual, destinado a los trabajadores bajo la modalidad de 
Contrato de Obra Individual con la Municipalidad de Fray Mamerto Esquiú. 
 
RESFC-2026-85-E-MUNIFMESQ-INT 04-02-26  
ARTÍCULO 1º.- Adquisición de combustible para la secretaría de obra y servicios 
públicos. 
 
RESFC-2026-86-E-MUNIFMESQ-INT 04-02-26  
ARTÍCULO 1º.-Rectificar, parcialmente, RESFC-2026-64-MUNIFMESQ-INT. 
 
RESFC-2026-87-E-MUNIFMESQ-INT 04-02-26  
ARTÍCULO 1º.-Rectificar, parcialmente, RESFC-2026-84-MUNIFMESQ-INT. 
 
RESFC-2026-88-E-MUNIFMESQ-INT 04-02-26  
ARTÍCULO 1º.- Solicita provisión de FORMULARIOS DE SOLICITUD CERTIFICACIÓN 
DEL ESTADO SANITARIO. 
 
RESFC-2026-89-E-MUNIFMESQ-INT 04-02-26  
ARTÍCULO 1º.-  Apertura de Caja Chica de la Secretaría de Producción y Ambiente a 
cargo del Secretario de Desarrollo Social el Dr. César Iván TARDIVO–  
 
RESFC-2026-90-E-MUNIFMESQ-INT 05-02-26  
ARTÍCULO 1º.- Rectificar, parcialmente, la RESFC-2026-77-E-MUNIFMESQ-INT.  
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RESFC-2026-91-E-MUNIFMESQ-INT 05-02-26  
ARTÍCULO 1º.- Pago pendiente a  la razón social EDITORIAL ESQUIÚ ,correspondiente 
al periodo julio a diciembre/2025. 
 
RESFC-2026-92-E-MUNIFMESQ-INT 05-02-26  
ARTÍCULO 1º.-  Pago a favor de la empresa ENERGIA DE CATAMARCA SAPEM  
correspondiente al mes de Enero 2026.  
 
RESFC-2026-93-E-MUNIFMESQ-INT 05-02-26  
ARTÍCULO 1º.- Apertura de Caja Chica de la Secretaría de Desarrollo Social 
correspondiente al año 2026, siendo su responsable el Secretario de Desarrollo Social el 
Dr. César Iván TARDIVO– 
 
RESFC-2026-94-E-MUNIFMESQ-INT 05-02-26  
ARTÍCULO 1º.- Contratación Directa a la Firma “SUSANA CARRIZO”(Adquisición de 
productos de limpieza , destinada a la Escuela Municipal N º1). 
 
RESFC-2026-95-E-MUNIFMESQ-INT 05-02-26  
ARTÍCULO 1º.-  Aranceles y Comisiones de la firma FIRST DATA CONO SUR 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA – 
 
RESFC-2026-96-E-MUNIFMESQ-INT 05-02-26  
ARTÍCULO 1º.-  Pago del servicio de Telefonía Móvil prestado por AMX ARGENTINA S.A, 
correspondiente al mes de Enero 2026. 
 
RESFC-2026-97-E-MUNIFMESQ-INT 05-02-26  
ARTÍCULO 1º.- Pago a favor de la Firma AMX ARGENTINA S.A – 
 
RESFC-2026-98-E-MUNIFMESQ-INT 06-02-26  
ARTÍCULO 1º.- Pago a favor de la firma comercial firma comercial RADIO ESTILO FM 
89.9 DE RAMAYO ÁNGEL EDGARDO - 
 
RESFC-2026-99-E-MUNIFMESQ-INT 06-02-26  
ARTÍCULO 1º.- Rectificar, el Artículo 2°, 4° Y 5° de la 
RS-2025-00030326-MUNIFMESQ-INT . 
 
RESFC-2026-100-E-MUNIFMESQ-INT 06-02-26  
ARTÍCULO 1º.- Rendición de Cuentas de Caja Chica, otorgada a la Secretaria de Turismo, 
Deporte, Cultura y Emprendedurismo y sus áreas dependientes, siendo su responsable la 
Sra. Clara Rocío FIGUEROA –  
 
RESFC-2026-101-E-MUNIFMESQ-INT 06-02-26  
ARTÍCULO 1º.- Servicio de alquiler de inmueble para uso de Sala Velatoria "San José" 
que depende de la Secretaría de Desarrollo Social. 
 
RESFC-2026-102-E-MUNIFMESQ-INT 06-02-26  
ARTÍCULO 1º.- Rectificar parcialmente la RESFC-2026-69-E-MUNIFMESQ-INT. 
 
RESFC-2026-103-E-MUNIFMESQ-INT 06-02-26                                                                 
ARTÍCULO 1º.- Contratación Directa a la firma firma comercial “EL OSO 
ESTUDIOSO”.(adquisición de artículos de librería destinados para la escuela municipal 
N°1). 
 
RESFC-2026-104-E-MUNIFMESQ-INT 09-02-26                                                                 
ARTÍCULO 1º.- Rendición y posterior reposición de Caja Chica habilitada a la Secretaría 
de Gobierno de la Municipalidad de Fray Mamerto Esquiú. 
 
RESFC-2026-105-E-MUNIFMESQ-INT 09-02-26                                                                 
ARTÍCULO 1º.- Apertura de Caja Chica, para  la Secretaría de Educación y sus áreas 
dependientes. 
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RESFC-2026-106-E-MUNIFMESQ-INT 09-02-26                                                                 
ARTÍCULO 1º.- Pago de Incentivo por Productividad Periodo DICIEMBRE/2025. 
 
RESFC-2026-107-E-MUNIFMESQ-INT 09-02-26                                                                 
ARTÍCULO 1º.- Ayuda Económica. 
 
RESFC-2026-108-E-MUNIFMESQ-INT 10-02-26                                                                 
ARTÍCULO 1º.-Contratación Directa a favor de la firma comercial ALTA 
TENSIÓN.(adquisición de materiales de electricidad ). 
 
RESFC-2026-109-E-MUNIFMESQ-INT 10-02-26                                                                 
ARTÍCULO 1º.- Contratación Directa a favor de la firma comercial FORNER 
SRL-(adquisición de materiales para retroexcavadora). 
 
RESFC-2026-110-E-MUNIFMESQ-INT 11-02-26                                                                 
ARTÍCULO 1º.- Contratación Directa a la Firma Comercial “LUJAIKO SRL”( adquisición 
de provisiones destinadas para el cierre de colonias de verano 2026). 
 
RESFC-2026-111-E-MUNIFMESQ-INT 11-02-26                                                                 
ARTÍCULO 1º.- Pago a favor del Sr. Luis Yamil PACHÁ, correspondiente a los meses de 
Noviembre y Diciembre 25 .( servicio de mantenimiento preventivo de sistema de cámaras 
de seguridad) . 
 
RESFC-2026-112-E-MUNIFMESQ-INT 11-02-26                                                                 
ARTÍCULO 1º.- Alquiler de inmueble destinado al funcionamiento de Fray Radio 
Streaming y oficinas administrativas. 
 
RESFC-2026-113-E-MUNIFMESQ-INT 11-02-26                                                                 
ARTÍCULO 1º.- Rendición de Cuentas del Fondo Permanente de la Dirección de 
Contaduría, correspondiente al periodo junio/2025 a noviembre/2025. 
 
RESFC-2026-114-E-MUNIFMESQ-INT 11-02-26                                                                 
ARTÍCULO 1º.- Contratación Directa a la Firma Comercial “PURA QUÍMICA”(Servicio 
por el mantenimiento de la pileta del Micro Estadio Evita ubicado en la localidad de San 
Antonio Dpto. FME). 
 
RESFC-2026-115-E-MUNIFMESQ-INT 11-02-26                                                                 
ARTÍCULO 1º.-  Alquiler de inmueble donde funciona la delegación de la tercena. 
 
RESFC-2026-116-E-MUNIFMESQ-INT 11-02-26                                                                 
ARTÍCULO 1º.- Registro de los Gastos Bancarios correspondiente al periodo enero 2026, 
de la cuenta operativas de los bancos NACIÓN Y GALICIA. 
 
RESFC-2026-117-E-MUNIFMESQ-INT 11-02-26                                                                 
ARTÍCULO 1º.- Alquiler del inmueble donde funcionan las oficinas y depósito de la Casa 
de la Innovación y Punto Digital La Tercena. 
 
RESFC-2026-118-E-MUNIFMESQ-INT 11-02-26                                                                 
ARTÍCULO 1º.- Rectificar, parcialmente, la RESFC-2026-117-MUNIFMESQ-INT . 
 
RESFC-2026-119-E-MUNIFMESQ-INT 11-02-26                                                                 
ARTÍCULO 1º.-  Rectificar, parcialmente, RESFC-2026-100-MUNIFMESQ-INT . 
 
RESFC-2026-120-E-MUNIFMESQ-INT 11-02-26                                                                 
ARTÍCULO 1º.-  Llamado a Contratación Directa N°01/2026, para la provisión de 
mercaderías varias destinadas al armado de módulos alimentarios . 
 
RESFC-2026-121-E-MUNIFMESQ-INT 11-02-26                                                                 
ARTÍCULO 1º.- Contratación Directa a favor de la razón social Ramón Antonio CARRIZO 
(provisión de bidones con agua y dispenser ). 
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RESFC-2026-122-E-MUNIFMESQ-INT 11-02-26                                                                 
ARTÍCULO 1º.- Contratación Directa de la firma comercial SILICE CATAMARCA 
(Adquisición de placas de mármol ). 
 
RESFC-2026-123-E-MUNIFMESQ-INT 12-02-26                                                                 
ARTÍCULO 1º.- Contratación Directa a favor de la Razón social  SARAKO 
SRL(adquisición de 4 cubiertas y el servicio de balanceo y alineado). 
 
RESFC-2026-124-E-MUNIFMESQ-INT 12-02-26 
ARTÍCULO 1º Rendición de cuentas de la caja chica habilitada para la Dirección Privada 
de Intendencia. 
 
RESFC-2026-125-E-MUNIFMESQ-INT 12-02-26 
ARTÍCULO 1°. - Dejar sin efecto en su totalidad la RESFC-2026-122-MUNIFMESQ-INT . 
 
RESFC-2026-126-E-MUNIFMESQ-INT 13-02-26                                                                 
ARTÍCULO 1º.- Contratación Directa de la firma comercial SILICE CATAMARCA 
(Adquisición de placas de mármol ). 
 
RESFC-2026-127-E-MUNIFMESQ-INT 13-02-26                                                                 
ARTÍCULO 1º.-  Pautas de difusión radial de la casona. 
 
RESFC-2026-128-E-MUNIFMESQ-INT 13-02-26                                                                 
ARTÍCULO 1º.-Pago a favor de la razón social GARCÍA PABLO DANIEL,servicio de 
difusión y publicidad. 
 
RESFC-2026-129-E-MUNIFMESQ-INT 13-02-26                                                                 
ARTÍCULO 1º.-Liquidación de Asignación Complementaria Previsional a los Ex Agentes 
Municipales. 
 
RESFC-2026-130-E-MUNIFMESQ-INT 13-02-26                                                                 
ARTÍCULO 1º.-Pago a favor de la razón social CATIVA YANINA DEL VALLE,servicio de 
difusión y publicidad. 
 
RESFC-2026-131-E-MUNIFMESQ-INT 13-02-26                                                                 
ARTÍCULO 1º.- Contratación directa a favor de la firma de SECO PABLO 
ANTONIO(adquisición de materiales e insumos destinados a las áreas de servicios 
generales). 
 
RESFC-2026-132-E-MUNIFMESQ-INT 13-02-26                                                                 
ARTÍCULO 1º.- Registro de los Gastos Bancarios correspondiente al periodo de Diciembre 2025 
de los Bancos Nación, Patagonia y Banco Galicia. 
 
RESFC-2026-133-E-MUNIFMESQ-INT 13-02-26                                                                 
ARTÍCULO 1º.- contratación directa a la Razón Social “GUERRA HERMANOS S.R.L” 
(provisión de repuestos y servicios de mano de obra para trabajos de motor). 
 
RESFC-2026-134-E-MUNIFMESQ-INT 13-02-26                                                                 
ARTÍCULO 1º.- Rectificar, parcialmente, la RESFC-2026-103-MUNIFMESQ-INT. 
 
RESFC-2026-135-E-MUNIFMESQ-INT 13-02-26                                                                 
ARTÍCULO 1º.- Incentivo por Productividad al personal municipal, Equipo de Electricidad 
de la Subsecretaría de Servicios Público. 
 
RESFC-2026-136-E-MUNIFMESQ-INT 13-02-26                                                                 
ARTÍCULO 1º.- Pago a favor de la razón social BARRIONUEVO NATALIA CARINA “ 
Botinero Diario”,servicio de difusión y publicidad. 
 
RESFC-2026-137-E-MUNIFMESQ-INT 13-02-26                                                                 
ARTÍCULO 1º.- Ayudas Económicas varias. 
 
RESFC-2026-138-E-MUNIFMESQ-INT 13-02-26                                                                 
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ARTÍCULO 1º.- Rendición y posterior reposición de caja chica habilitada a la 
Administración de Hostería. 
 
RESFC-2026-139-E-MUNIFMESQ-INT 13-02-26                                                                 
ARTÍCULO 1º.- Comisión de Servicio,JUAN CARLOS RODRIGUEZ . 
 
RESFC-2026-140-E-MUNIFMESQ-INT 13-02-26                                                                 
ARTÍCULO 1º.- RECTIFICAR parcialmente la Resolución Nº RESFC-2026-111-E 
MUNIFMESQ-NT. 
 
RESFC-2026-141-E-MUNIFMESQ-INT 13-02-26                                                                 
ARTÍCULO 1º.- Comisión de Servicio, BURGOS KEVIN NAHUEL.  
 
RESFC-2026-142-E-MUNIFMESQ-INT 13-02-26                                                                 
ARTÍCULO 1º.- Dejar sin efecto el Artículo 4° de la Resolución Nº 
RESFC-2026-121-E-MUNIFMESQ-INT . 
 
RESFC-2026-143-E-MUNIFMESQ-INT 18-02-26                                                                 
ARTÍCULO 1º.- Pago a favor del Sr. SORIA, Tomas Mateo conforme al Contrato de 
Servicio de Seguridad y Vigilancia, por el período Octubre a Diciembre/2025 . 
 
RESFC-2026-144-E-MUNIFMESQ-INT 18-02-26                                                                 
ARTÍCULO 1º.- Contratación Directa a la Firma CARRIZO SUSANA ALICIA(provisión de 
artículos de limpieza que serán destinados a todas las dependencias del municipio). 
 
RESFC-2026-145-E-MUNIFMESQ-INT 18-02-26                                                                 
ARTÍCULO 1º.- Pago a favor del Sr. SORIA, Tomas Mateo por los períodos Julio a 
Septiembre/2025 y Octubre a Diciembre/2025,contratación del Servicio de Seguridad y 
Vigilancia en Nuevo Parador Turístico Trapiche. 
 
RESFC-2026-146-E-MUNIFMESQ-INT 18-02-26                                                                 
ARTÍCULO 1º.- Pago a favor del Sr. SORIA, Tomas Mateo correspondiente al Periodo 
Octubre a Diciembre/2025, por el Servicio de Seguridad y Vigilancia en el Club de Campo 
Municipal. 
 
RESFC-2026-147-E-MUNIFMESQ-INT 19-02-26                                                                 
ARTÍCULO 1º.- Pago del Incentivo Económico para choferes de la Municipalidad de Fray 
Mamerto Esquiú, correspondiente al mes de ENERO/2026. 
 
RESFC-2026-148-E-MUNIFMESQ-INT 19-02-26                                                                 
ARTÍCULO 1º.- Alquiler de inmueble, ubicado en Avda. Vicente Saadi s/n de la Localidad 
de San José de Piedra Blanca del Dpto. 
 
RESFC-2026-149-E-MUNIFMESQ-INT 19-02-26                                                                 
ARTÍCULO 1º.- Ajuste de precio para el Segundo Semestre, según lo acordado por EL 
LOCADOR Sr. BARRIONUEVO WALTER DANIEL, para los meses de febrero/2026 a 
julio/2026. 
 
RESFC-2026-150-E-MUNIFMESQ-INT 19-02-26                                                                 
ARTÍCULO 1º.- Contratación directa a la Razón Social PINTURERÍA JUANITA” 
(provisión de materiales de pinturería, ferretería y electricidad para mantenimiento de las 
áreas de la Secretaría de Desarrollo Social). 
 
RESFC-2026-151-E-MUNIFMESQ-INT 19-02-26                                                                 
ARTÍCULO 1º.- Pago del Incentivo por Operatividad, para el personal de la Dirección de 
Comunicaciones correspondiente al ENERO/2025. 
 
RESFC-2026-152 -E-MUNIFMESQ-INT 20-02-26                                                                 
ARTÍCULO 1º.- Ayuda Económica. 
 
RESFC-2026-153 -E-MUNIFMESQ-INT 20-02-26                                                                 
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ARTÍCULO 1º.- Contratación Directa a la firma comercial LUJAIKO S.R.L (provisión de 
golosinas para uso de la Dirección Privada de Intendencia y Despacho de Intendencia). 
 
RESFC-2026-154 -E-MUNIFMESQ-INT 20-02-26                                                                 
ARTÍCULO 1º.-  Apropiar al Ejercicio Financiero 2026, la erogación por diferencia de 
ajuste de precio del mes de diciembre/2025 con la Razón Social PHARMA S.R.L - 
 
RESFC-2026-155 -E-MUNIFMESQ-INT 20-02-26                                                                 
ARTÍCULO 1º.-  Pago a favor de la Firma “GALENO SEGUROS S.A , por el periodo 
18/02/2026 al 18/05/2026. 
 
RESFC-2026-156 -E-MUNIFMESQ-INT 20-02-26                                                                 
ARTÍCULO 1º.- Dejar sin efecto, en su totalidad, la 
RESFC-2026-148-E-MUNIFMESQ-INT. 
 
RESFC-2026-153 -E-MUNIFMESQ-INT 20-02-26                                                                 
ARTÍCULO 1º.- Ayuda Económica. 
 
RESFC-2026-154-E-MUNIFMESQ-INT 20-02-26                                                                 
ARTÍCULO 1º.-Apropiar al Ejercicio Financiero 2026, por contrato suscripto con la Razón 
Social PHARMA S.R.L. 
 
RESFC-2026-155-E-MUNIFMESQ-INT 20-02-26                                                                 
ARTÍCULO 1º. Pago a favor de la Firma “GALENO SEGUROS S.A” – 
 
RESFC-2026-156-E-MUNIFMESQ-INT 20-02-26                                                                 
ARTÍCULO 1º.Dejar sin efecto, en su totalidad, la RESFC-2026-148-E-MUNIFMESQ-INT. 
 
RESFC-2026-157-E-MUNIFMESQ-INT 20-02-26                                                                 
ARTÍCULO 1º. Ayuda Económica. 
 
RESFC-2026-158-E-MUNIFMESQ-INT 20-02-26                                                                 
ARTÍCULO 1º. Reposición de la Caja Chica perteneciente a la Secretaría de Producción y 
Ambiente. 
 
RESFC-2026-159-E-MUNIFMESQ-INT 20-02-26                                                                 
ARTÍCULO 1º. Contratación del Sistema Informático Integral de Administración para la 
Municipalidad de Fray Mamerto Esquiú . 
 
RESFC-2026-160-E-MUNIFMESQ-INT 20-02-26                                                                 
ARTÍCULO 1º. Contratación Directa a la razón social LUJAIKO S.R.L.(provisión de 
mercadería para armado de módulos alimentarios).  
 
RESFC-2026-161-E-MUNIFMESQ-INT 23-02-26                                                                 
ARTÍCULO 1º.Contratación del servicio de difusión y publicidad de actos y obras de 
gobierno de la municipalidad de Fray Mamerto Esquiú, por el Periodo de (01/04/2025 al 
31/03/2026). 
 
RESFC-2026-162-E-MUNIFMESQ-INT 23-02-26                                                                 
ARTÍCULO 1º.Contratación directa a favor de la firma de SECO PABLO 
ANTONIO(adquisición de materiales e insumos destinados a las áreas de servicios 
generales, espacio verde y parque automotor). 
 
RESFC-2026-163-E-MUNIFMESQ-INT 23-02-26                                                                 
ARTÍCULO 1º. Rectificar, parcialmente, RESFC-2026-158-MUNIFMESQ-INT. 
 
 RESFC-2026-164-E-MUNIFMESQ-INT 23-02-26                                                                 
ARTÍCULO 1º. Pago correspondiente al alquiler del mes de enero/2026 a  ANDRADA 
MIRTHA DE VALLE (Oficina de empleo). 
 
 RESFC-2026-165-E-MUNIFMESQ-INT 24-02-26                                                                 
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ARTÍCULO 1º.Rendición de Cuentas de la Caja Chica habilitada al Juzgado 
Administrativo Municipal de Faltas de la Municipalidad de Fray Mamerto Esquiú. 
 
 RESFC-2026-166-E-MUNIFMESQ-INT 24-02-26                                                                 
ARTÍCULO 1º Ayuda Económica. 
 
 RESFC-2026-167-E-MUNIFMESQ-INT 24-02-26                                                                 
ARTÍCULO 1º Contratación Directa a la razón social de P&G Servicios S.R.L. (Servicio de 
alquiler de espacio para guarda y custodia de archivos documentales). 
 
 RESFC-2026-168-E-MUNIFMESQ-INT 24-02-26                                                                 
ARTÍCULO 1º  Déjese sin efecto en su totalidad la RESFC-2026-114-MUNIFMESQ-INT. 
 
 RESFC-2026-169-E-MUNIFMESQ-INT 24-02-26                                                                 
ARTÍCULO 1º   Pago a favor de la empresa “AGUAS DE CATAMARCA S.A.P.E.M” - 
 
RESFC-2026-170-E-MUNIFMESQ-INT 24-02-26  
ARTÍCULO 1º   Rendición de cuentas de la caja chica habilitada para Intendencia. 
 
RESFC-2026-171-E-MUNIFMESQ-INT 25-02-26  
ARTÍCULO 1º    Contratación Directa a la Firma Comercial “LUJAIKO 
S.R.L.(adquisición de mercaderías varias). 
 
RESFC-2026-172-E-MUNIFMESQ-INT 25-02-26  
ARTÍCULO 1º    Ayuda Económica. 
 
RESFC-2026-173-E-MUNIFMESQ-INT 25-02-26  
ARTÍCULO 1º  Ayuda Económica. 
 
RESFC-2026-174-E-MUNIFMESQ-INT 25-02-26  
ARTÍCULO 1º  Ayuda Económica. 
 
RESFC-2026-175-E-MUNIFMESQ-INT 26-02-26  
ARTÍCULO 1º Incentivo por Operatividad para el personal de la Hostería Municipal, 
correspondiente al periodo Enero 2026. 
 
RESFC-2026-176-E-MUNIFMESQ-INT 26-02-26  
ARTÍCULO 1º  Dejar sin efecto, en su totalidad, la RESFC-2026-130-MUNIFMESQ-INT. 
 
RESFC-2026-177-E-MUNIFMESQ-INT 26-02-26  
ARTÍCULO 1º Rendición de Cuenta de la Caja Chica habilitada para la secretaría de 
Hacienda, siendo su responsable la CPN Paula PLAZA –  
 
RESFC-2026-178-E-MUNIFMESQ-INT 26-02-26  
ARTÍCULO 1º Contratación directa a la firma comercial DOMINO- SUCESIÓN DE 
KOTLER LUIS JAIME(provisión de artículos de bazar para cursos de taller de cocina ). 
 
RESFC-2026-179-E-MUNIFMESQ-INT 26-02-26  
ARTÍCULO 1º Pago del Incentivo por Productividad del mes de ENERO/2026 del personal 
municipal de la Dirección de Guardia Urbana y Dirección de Tránsito. 
 
RESFC-2026-180-E-MUNIFMESQ-INT 26-02-26  
ARTÍCULO 1º  Liquidación de Planes de la Municipalidad de Fray Mamerto Esquiú, Plan 
Tareas y Obras Específicas y Plan Paliativos Comunales. 
 
RESFC-2026-181-E-MUNIFMESQ-INT 26-02-26  
ARTÍCULO 1º  Liquidación sueldo mes de ENERO/2026, del personal municipal del 
Departamento Ejecutivo y Concejo Deliberante. 
 
RESFC-2026-182-E-MUNIFMESQ-INT 26-02-26  
ARTÍCULO 1º  Inicio de sumario por inasistencia al agente Jonatan Nelson LEIVA. 
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RESFC-2026-183-E-MUNIFMESQ-INT 27-02-26  
ARTÍCULO 1º contratación directa a la Razón Social de SARAKO SRL.( provisión de 
neumáticos y servicio de balanceado de automóvil de uso oficial). 
 
_____________________________________________________________ 

  
ESTADO DE INGRESOS Y EGRESOS 

 
RENDICIÓN DE CUENTAS 

  
 
 

 
PENDIENTE DE PUBLICACIÓN.                                                                             
_________________________________________________________________________ 

 
ORDENANZAS MUNICIPAL 

 

 
_________________________________________________________________________ 
 
El Boletín Oficial Municipal se emite en cumplimiento de lo dispuesto por el art.14 de la 
Carta Orgánica Municipal del Departamento Fray Mamerto Esquiú, y fue puesto en 
vigencia por Decreto del Ejecutivo Municipal N° 166-04 y sus modificaciones. 
En el presente Boletín se publican los Decretos, Resoluciones y Ordenanzas emitidos en el 
periodo que va desde el 01-02-2026 al 28-02-26, el Estado de Ingresos y Egresos del mes 
de Febrero 2026 y Altas y bajas del Personal. - 
Impreso: En el edificio central de la Municipalidad de Fray Mamerto Esquiú, sito en Av. 
Vicente Saadi s/n, San José de Piedra Blanca. – 
Publicado: Página Oficial de la Municipalidad de Fray Mamerto Esquiú. 
http://fraymunicipalidad.gob.ar 
Próxima emisión: 13 de Abril de 2026. 
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